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Fiscalía Nacional destacó trabajo 
en materia de persecución penal 
de delitos sexuales en Atacama

Destacan reforma para 
reducir la reincidencia y 
mejorar la persecución 
del crimen organizado

E l seremi de Justicia y Derechos Huma-
nos de Atacama, Tomás Garay destacó 
la promulgación de la Reforma al Códi-
go Penal y el Código Procesal Penal, fir-
mada por el Presidente Gabriel Boric, 

iniciativa que permitirá disminuir las tasas de reinci-
dencia delictual y mejorar la persecución de los delitos 
de mayor connotación social.

En la promulgación de la nueva ley, el mandata-
rio estuvo acompañado por la ministra del Interior 
y Seguridad Pública, Carolina Tohá y el ministro de 
Justicia y Derechos Humanos, Luis Cordero.

Sobre los impactos de la nueva ley, la autoridad re-
gional indicó que la iniciativa es parte de las medi-
das legislativas priorizadas desde el Gobierno junto 
al Congreso para dotar de mejores herramientas al 
sistema penal para una persecución penal más efi-
ciente, con especial énfasis en castigar y en prevenir 
la reincidencia de delitos.

El seremi de Justicia y Derechos Humanos, deta-
lló además que esta nueva ley mejorará la persecu-
ción del crimen organizado, con nuevas herramien-
tas como la ampliación de las técnicas especiales de 
investigación, así como también la interceptación y 
grabación de comunicaciones de organizaciones de-
lictuales.

Además, en caso de juicios orales complejos, se in-
corporan reglas para su agilización y producción de 
pruebas, con la finalidad de terminar con la dilación 
de la impartición de justicia en este tipo de causas.

Entre las normativas que incluye la nueva ley se 
agrega un estatuto que regula la cooperación eficaz, 
incentivando a los imputados a cooperar.

En este sentido, el Seremi Tomás Garay añadió 
que la iniciativa representa una de las reformas más 
significativas realizadas en el último tiempo al sis-
tema procesal penal, abordando diversas materias 
como la seguridad de los intervinientes, tanto de fis-
cales, jueces como defensores para una persecución 
penal más eficaz, que busca reducir tiempos, espe-
cialmente en el caso de la tramitación de juicios, la 
incorporación de pruebas y, particularmente, la in-
corporación de prueba documental.

La reforma también incluye cambios en la Ley 
20.000, que sanciona el tráfico ilícito de estupe-
facientes y sustancias psicotrópicas, añadiendo a 
Gendarmería de Chile y a la Dirección General de 
Asuntos Marítimos como destinatarios de recursos 
decomisados.

E l director de la Unidad 
de Delitos Sexuales y 
Explotación Sexual de 
Niñas, Niños y Adoles-
centes de la Fiscalía Na-

cional, Maurizio Sovino Meléndez, vi-
sitó la Región de Atacama y llevó a cabo 
una completa agenda de trabajo dirigi-
da al análisis de las causas de este tipo 
de ilícitos, especialmente de aquellos 
que afectan a NNA. 

Como parte de sus actividades Mau-
rizio Sovino, quien estuvo acompaña-
do del abogado asesor de esta unidad 
Bernardo Silva, se reunió con el Equi-
po de la Unidad de Atención a Vícti-
mas y Testigos de la Fiscalía Regional 
y la jefa de la Unidad de Asesoría Ju-
rídica de la Fiscalía Regional, Rebe-
ca Varas, para conocer la realidad re-
gional respecto de este tipo de delitos 
y la relevancia de la utilización de las 
herramientas investigativas que con-
templa la Ley 21.057 de Entrevista In-
vestigativa Vidrograbada. Luego de 
ello, tuvo un encuentro con los fisca-
les Christian González, Juan Andrés 
Shertzer, Nicolás Zolezzi, Alvaro Cór-
dova, Guillermo Zárate, Marco Arenas 
y Jorge Hernández; con quienes anali-
zó el aspecto jurídico de las i
ciones que actualmente se 
indagan en la región rela-
cionadas a delitos de índole 
sexual, conociendo los pro-
cesos de trabajo y los bue-
nos resultados en materia de 
sanciones penales en contra 
de los responsables.

“ El Fiscal Nacional está 
muy preocupado por 

las investigaciones referi-
das a la violencia sexual que 
afecta a niñas, niños y ado-
lescentes en todo el país. En 
este contexto como unidad 
especializada sostuvimos re-
uniones con el Equipo de la 
Unidad de Víctimas y Fisca-
les de cada una de las Fisca-
lías Locales de la región para 
conocer de la realidad regio-
nal y cómo indagan estas 
causas para poder aportarles 
desde nuestra perspectiva. 
Cabe destacar que la Fisca-
lía de Atacama presenta muy 
buenos procesos de trabajo, 
experiencias innovativas y 
buenas prácticas que puede 
ser replicables en otras regio-
nes”, indico Sovino.

EXPLOTACION 
SEXUAL:

Como parte de sus ac-
tividades Maurizio Sovi-
no intervino además en la 
Jornada de Trabajo de la 
Mesa Nacional Cuatriparti-

ta Contra la Explotación Sexual que se 
desarrolló en dependencias de la Pre-
fectura de Carabineros, instancia en la 
que participaron distintos servicios re-
lacionados con esta relevante temática y 
en la que la Fiscalía expuso respecto del 
protocolo de actuación frente a antece-
dentes de la ocurrencia de estos delitos y 
lo importante que significa para su per-
secución penal la efectiva coordinación 
entre las entidades involucradas.

“ Los delitos de explotación sexual 
tienen que ser investigados de 

una manera distinta y estas diferencias 
investigativas radican especialmente en 
una fuerte colaboración interinstitu-
cional. Es por eso que en esta jornada 
participaron diferentes actores del Es-
tado para mejorar la persecución penal 
que lleven a buscar mejores sanciones 
para los explotadores”, concluyó.

Respecto de esta actividad el Fiscal 
Regional de Atacama, Alexis Rogat 
Lucero, indicó que este tipo de ilícitos 
han tenido siempre prioridad y signi-
fican una preocupación permanente 
para la Fiscalía, sus Fiscales y Funcio-
narios de ahí la participación activa 
en este tipo de encuentros.

Los delitos de carácter sexual con 

sexual son temas de permanente aná-
lisis en la Fiscalía de Atacama porque 
entendemos la afectación que genera a 
quienes lo sufren. Por ello, contamos 
con protocolos establecidos de actua-
ción ante cada denuncia y hemos pro-
curado extender esta información a 
distintos organismos como son los re-
cintos educacionales de toda la región 
y además a aquellos funcionarios y pro-
fesionales de la salud que puedan, en el 
marco de sus funciones diarias, tomar 
conocimientos de este tipo de delitos. 
Para, una vez contando con los ante-
cedentes, comenzar de manera inme-
diata con las diligencias investigativas 
propias del Ministerio Público como 
aquellas encargadas a la Brigada de De-
litos Sexuales de la PDI”, indicó Rogat.
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